
Núm. 10. Jueves 22 de enero de 1855. 8 cuartos. 

Suscríbese en ta Redacción 
LltREBIl fB lÍEA*Ji*UfcZ, 011 las 
Cuatro-caites (d donde se di-
rijirdn tos avisos franfloa de 
porte) d ta rs. vn. ai mes para 
los snscriptores de esta ciudad, 
puesto en sus casas, y i a para 
tos defuera franco de porte. 

Sn Madrid se suscribe en ta 
librería de Rasóla: Patencia, 
Cabrerizo; Bañetona,Bcrgoei 
y comp/ : Zaragoza,t^oXo-, Se* 
villa, Caro; ralladolid t\\ol 
dan i y en Cádiz» bor ta l y 
Cpmja. 

Sale loa martes, j u o e , j 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierna civil de la provincia de Toledo.zz 
E l i A emo, Sr. secretario de estado y del despa
cho de lo Interior con fecha 10 del actual me 
dice lo siguiente. 

£ 1 Sr. secretario del despacho de Gracia y 
Justicia me dice con fecha 3 del actual lo que 
sigue: 

^Enterada S. M . la REINA Gobernadora del 
oficio del gobernador civi l de Huelva, que me 
traslada V . E . con fecha 38 del mes dirimo, 
relativo i las dudas qne ocurren en algunos 
pueblos de aquel partido sobre quien debe ejer
cer la jurisdicción en el mismo por ausencia de 
los jueces letrados, se ha servido declarar S. M . 
que en ausencia del juez del partido ( ei que re
gente la jurisdicción es el que debo cooocer de 
los pleitos y causas del partido, con arreglo áT 

los reates decretos y órdenes vigentes" 
De la de S. M, Jo traslado i V . S. para su 

inteligencia y efectos correspondientes. 
Lo que traslado i los ayuntamientos de los 

pueblos de esta provincia para su inteligencia y 
efectoaconsiguientej.Toledo 15 de enero de 1S35* 

i rH iguc l Cabrera de Nevares, 

Gobierna civil de la provincia de Totedo-zz 
E l Eterno, Sr. secretario de catado y del despa
cho de lo Interior con fecha la del corriente 
me dice lo que sigue: 

^Enterado el consejo de ministros de una 
memoria presentada por el seüor secretario del 
despacho de lu Guerra, manifestando el estado 
de las mismas en las provincias sublevadas, y 
las medidas que deberán adoptarse para ponerla 
pronto termino, aeordd proponer á 8. M . la 
KFUSA Gobernadora, después de una detenida, 
aeria y prolija dUoJuíon, y S. M . se digno" apro
bar, entre otras disposiciones, las siguientes: 

1? -Que para dar mayor fuerza y vigor í 
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las operaciones militares en las provincias suble¬
vadas, y evitar todo motivo ú pretesto de dila
ción o entorpecimiento, se declaren dichas pro
vincias en estado de sitio, quedando sujetas ea 
clase de tales á la autorilad militar; con arre
glo á lo que se observa en semejantes casos en 
todas las naciones, y á lo que previenen las 
leyes y ordenanzas. 
-J 1? Que respecto de las provincias de Cas
tilla la Vieja, Aragón y Cataluña, como Jas mas 
espuestas Á lo que se intente estender á ellas 
el fuego de la insurrección, se dé la latitud 
que so crea conveniente i las autoridades mili-» 
tares, sin menoscabar por eso las atribucionea 
de los gobernadores civiles en lo econrfimco y 
gubernativo, para que por una parte se atienda 
al principal objeto de la'defensa, y por otra 
cuide de todos loa ramos relativos al fomento y 
prosperidad de loa pueblos. 

. 3 ! Qoe á pesar de que el principio funda¬
mental de la institución de la Milicia urbana 
reclama que esté bajo las órdenes de la autori
dad civil y dependiente del ministerio de lo In
terior, con todo, mientras duren las actuales 
circunstancias, se mande que los cuerpos eais-
tentea en la actualidad de dicha Milicia depen
dan de los capitanes generales de las provincias, 
y por consiguiente deJ señor secretario del des
pacho de la Guerra, 

De orden de S. M . lo traslado a* V . S.para 
•u inteligencia y efectos correspondientes á su 
puntual cumplimiento: .previniéndole que de 
sus resultas debe dejar de entender en todo lo 
relativo i la Milicia urbana* y que a" \os cuer
pos de esta, existentes en la actualidad, haga 
V , S. saber que ese gobierno civil y el miiiU* 
terio de mi cargo cesan desde hoy y mientras 
duren las actuales circunstancias, d S. M . no 
resuelva otra cosa, en las atribuciones que les 
competen respecto á dicha Mi l i c i a , la cual du
rante este periodo, dependerí de lo* capitanes 
generales do las provincias, y por consiguiente 
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del 11 ilyx secretario ovl despacho de la Guerra* 
Y yo le- cohiu níeo i tos ayuntamientos y co

mandantes de los cuerpo* de Müina urbana de 
ka pueblos de esta provincia para su conocí- , 
miento y efecto* consiguientes- Toteda ap da 
enero de i9\j¿.z¿Miguel Obrera de V varea. 

Gobierno civil tte la provincia de Totedo-zx 
E l Exorno, 8r. secretario de establo y dd despa
cho de lo interior con fecha 14 del corriente 
me ha comunicado la real orden guíente; : 

- i' nterada S. M . la IUISA Gobernadora le 
ios atrasos y es t «Vos que ^ufre Ja eorreapon-
dencia publica con sns frecuentes robos ¡a y 
príneijiaJiaente por las detemisnes á que con 
este motivo son obligados ¡ conductores de 
ella por las autoridades J oes con t i fin de r 
recibirles declaraciones y prartic.tr otras dúlgent. 
cías judiciales; se ha servido S\ Al mandar que 
toJas hs autoridades procuren cut i r , por cuan
tos medios estén sí su alcance. Jas interceptacio
nes y robos de Ja correspondencia T y que cuan
do no poedao precaverse, no detengan aquellas 
por motivo alguno Jas espediciones, antes bien 
p.. i: ji todos los auxilios posibles á los conduc
tores para que puedan continuar sus viages sin 
demora ¿ en inteligencia de que S. M . haca res-
por^ablcs a las refiridas autoridades locajes del 
retraso que por su causa paleaca la eorrespon-
q j e » u , y , d e s u nbksa o prumover la celen* 
dad de su curso.** 

Loqise participo ¿ T V . para su inteligen^ 
cia y cfe**n« cor rescindientes ú su complimiett-
to. Dios ¿carde.ú Y V - nmcli. j •. Toledo ao 
de enero de ió¿mi . Cabrera de Neva
res- :x¿rta. justicias y ayuntamientos de los 
pueJrins.de c*u provinoa-

Gobierno ciolí de ta-prooincia de Toledo •zt' 
Habiéndose dignado .67 M . la H U M A Gobcm**; 
dora resolver que los fondos procedentes dé los 
arbitrios de los estinguieV vuJontarios realistas 
aa recauden en las 1<-F0reri*s y uepositsrias de 
rentas, pero teniéndolos i disposición de ka res
pectivas ordeiadoí ; y observándose una 1tibia-
ble morost'iad ¡tor parte deaJgunoa pueblas^ pre~ 
ven^o i loa ayuutimirntos de los que ta hallen 
en aquel caso, que inmediatamente procedan-at 
oficiar la enteca;* de laque adeudan ¡ • 1 • J es-, 
presad 1 arbitrio en la tesorería de rentas rea-
hs.=IH a guarde á V V . mucho* aflea, Toledo 
i r de enero de iÍ35-=rsojguel Cabrera dé Ne-
vsres.=SresL joitinas y ayunlastaientos de los 
pueblos de esta provincia. ' 

Gobierno civil de la provincia de TbWa.¡=í 
E l intendente de rentas de Ja proiípria 
u> Cuenca me ha remitido para su insercioo en 
el Boletín oficia) de esta provincia- una^íreular 
qne ha dirigido a* los ayuntamiento! de los 
pueblos de aquella, Á fin de que circuíando!a í 
los de esta) cumplan con lo que en tila se 

(2) j, tí; jíi ,í \ V 
r> previene aquellos pueblos que'habiendo per-
5 lenee'ido antes á l i provincia de Cuenca, estm 

ahora incorporados en esta. Isi orden circular 
* dice asi: 
% («tendencia de la provincia de Cuenca.^ 
¿ E l ardor eontjdor de rentas de esta provincia 

con fecha 5 del actual me dice lo que copio.^ 
"wPara que la recaudación ffc Jas contribuciones 

í de cuota fija correspondiente* al ado presente» 
£ que dotan \VA&*T 1°* pueblos de esta provincia, 
*" pueda realizarse al vencimiento Je lo* plaaoa 
* qnt encarga el real decreto 6 instruneion de 6 
í de julio de ifiiíi que toilo les está circulado 

en 4 -Ir ago»to siguiente, me ha parecido estar 
en el caso de hacer prewnte i V , S. que en el 
Jloletin oficial que se dirige pudiera prevenirse 
,d los ayuntamientos de los mismos* uue rolen-
tras otra cosa no se lea eoiiuiriiqop a^rocedan 
af repartimiento, cobranza y entrega en las te-
soreria»y depositarías á que cada Uno Jo lia he
cho baáta aqui de ios encabezamientos de ren
tas provinciales^ cupo de la décima de estos, y 
de utensilios y su recargo por el que lo han ve
rificado en el silo prrfiiino pasado de 18^4 i el 
de frutos civiles por el que ofrece la l i juija* 
ciou que para el propio sito de 1634 se les ha 
remitido por la adminiit ración de provincia y 
las de partido en Jos meses de nqvfcmbre y d i 
ciembre del mismo; y que el d la renta de 
aguardiente y licores sea tamHén el que han 
pagado en el citado ano, ¡ menos que en algu
no se haya subastado-* Jo que resultará del do-
cuuicnto que se espedirá1 por las oficinas de pro
vincia y partido, y deberá presentar al arrenda
tario i Ja justicia y ayuntamiento, pues cuesto 
caso aquel es el responsable í la .nal hacienda 
de la cantidad estipulada en el remate, con de
ducción de la quinta parte destinada i los fon*\ 
dos de propios con objeto de cubrir sus cargas 
municipales ó el seííalamiento hecho para otros 
en que r í a concluido el arriendo en fin de di
ciembre último y que se les avisará; y final-
rpente uuc nada deberán repartir por acopios le 
la sal, respecto i eme j)ara el surüdo y venta 

Jstaal previsto lo conveniente por Y . S. en 4 de 
icho diciembre anterior si trasladar por circu

lar los reales decretos de 8 y arj de agosto.^ 
l.-u manifestación ¡n- rh Vo á V , v es equi
valente i los pli/gos de cargo que se dirigían i 
los pueblos eci conformidad á lo que está pre
venido en el artículo 4? de la predicha real 
instrucción aprobada por S. M , en 6 de julio 
de l oad , y que' he creido en este año poderse 
suplir por ette medio, mediante i que estantío 
próximo á discutirse los impuestos que el go-
Ijifrno de S- M . ha propuesto á las cortes, lue
go que obtenga la soberana sanción ven*Ira bíen 
se coloque en el referido pliego de cargo los 
que corresponda á cada pueblo, sj no se varía el 
me'todq que hasta ahora se ha o b s e r v a d o . í . o 

i 
1 
1 

1 inserto á V V . para su noticú y cumplimi 
to. —Dios guarde á W . muelles años. Cue 
i a de enero Je iB¿5.z z Fernando de Rojaj,— 

micn-
"iica 
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Señar*» <)e tos ayuntamientos- de los pueblos de 
esta provincia de Cuenca. 35 ( - 1 

Lu c¡ue comunica á loa ayunt,auiicntoj de 
loa pueblos do cata provincia, a quienes corres
ponda, para su Inteligencia y cumpiimiunto* 
Toledo ¿o Ue tuero de i tí¿5'~ jVI¡¿uel Camera 
de Nevaras. 

-fe ÉSi •#* k. 4aW SA ti i" ̂ AT1 SaSr̂á) • • * ti f t rji J ( 
Comandancia general de la provincia de 

IWedo.~ Ertxerno. Sr. capitán general de Cas
tilla la Nueva en papel de Q del presente mea 
me dice lo qiA sigue 

»KI Excuio. ¡ir. insperctor general de infan
tería con lecha 5 del actual me dice lo siguien-
te.=Exvnio. Sr i tetando resuelto por S. M . en 
real orden de ¡c de octubre udliino el que las 
ayudantías de los regimientos de milicias pro
vinciales se provean precisamente de los teníen* 
tes de infantería, y hallándose en la actualidad 
vacantes las de los regimientos provinciales de 
}. : . . - . - . llujalance, Soria, Lorca, Logroño y 
Jaén , según me; participa el insjjerctor general de 
esta arma, he rcsueltoen sn virtud en obsequio 
dflincjor servicio de su S . -M. dirigirme á y, E . 
Á liu de que por los medios que juzgue oportu
nos se digne Ihgue i noticia de los tenientes 
que perteneeientts al arma de mi cargo se ba-
lleu eu la clase de ilimitados ó escodentes en el 
distrito de au mando, i quienes desde luego 
acomode solicitar algunas de las referidas avu-
d nti'asi teniendo Y , 8 . la bondadde remitirme 
L s instancias que estos promuevan, bienseape-
r 1 algunas de estas d cualquiera otras que pue
dan vacar de los cuerpos de la referí Ja armá 
pura los Cues cousiguieürcl.i^af lo comunico a 
V \ S» para que haciéndolo notorio por medio 
del Boletín oficial de esa provincia pueda llegar 
á noticia de los interesados,* 

E n su cumplimiento be dispuesto se publi
que en los teVminos y para el objeto de que 
va hecha referemia. Toledo 19 de enero da 
i S ^ . ^ G a s p a r de Goico-ecbea, 

d*sr¡.il 

(3) 

Pormenores de las acciones del dia 11 de di
ciembre. 

Excrno. Sr.: E l Exento, Sr. D . Manuel Lo-
frnao, ron lecha 13 del corriente, me dirige 
los pormenores déla arción ocurrida' en loaeam-
1 de Unzue t i 1 2 del mismo, y son como t 
la letra sigue; í ?Excmo.Sr ; Las armas de S, IW.. 
la Ra iNA nuestra oawnl \ manejadas por la fi-
''• 1. 1 j ' ! y entusiasmo de los valientes, a c - M n i * 
nrados i vencer á las hordas de retalles levan-"" 
tadas contra sus incontrttabrerderechos, acaban 
dr dar ayer i la una de la tafuV nuevas prue* 
has de su valor rt i los campos de L a ¿ u e , des-
t n i venda ta titulada división mandada por e l 
cabecilla Enaan, compuesta de ios nombrados 
a?, y? y 9? batallones, y algunas compadiaa 
AL £uiaa. 
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t&mmpl\ds$ Isa dispoikíon» que y. E. se 
•irvid darme í mi salida de esta pls-a, al Ihjssj 
yo a la venta j ie l sVv.jo, di las trujj para motee 
el convoy dc itÚA qu* debía cmduta> á r am
plona, ordenado nn i a forma que «ie p a m i ó 
mas Segura ¿ pus-slo ea marcha, sin d m*sw 
anfrcctitbte de interposición de enemigo», los 
tiros de una de nuestras guerrillas de Ora lores 
do I sAi i tL n (que debían cubrir nuestra reta
guardia; aouuciaron que aqu^ aptoaimaban. 

> L a bri^aJa de *Je\úa, que en estos C M K O S 
naomentos se me>, iuoorpord desde V illahs por 
¿V.anucipada prevüion de V . E.s esan.uo se ha
bía movido ¿ circunstancia que desde luego me 
proporciono; acudir con decisión adonde fuese 
preciso* Un bosque espeso impedia que recono
ciésemos las fuerzas tm migas» y para eulerjr-
m e i dispuse que inmedijtamente lo penetrasen 
conmigo Jas 1 .i,pamas de tiradores del primer 
hataílou del 4? regimiento de la Guardia real 
de iutauter.a y del primero del 6? ligero. 

t »ÍJescubiertu el enemigo, y satisfecho de 
sus movimientos* no dificulte nn solo momen
to el ; . ataque .y dirección de nuestras fuerzas 
eoti^lguna utilidad : mía órdenes fueron comu
nicadas con la celeridad que era de desear por 
luis ayudantes de campo y e l de V . E> Ü. R a -
m o a Narvaez, que venia incorporado á la men
cionada brigada: dos grujas columnas rebeldes 
ae presentaron í mi vista, encjrgaJasal parecer 
del ataque, y otra mas pequeña de reserva so
bre el mismo pueblo de Unzue. 

bReuiudos á mí el primer batallón del 4? 
rcgimiemto de la Cuardia real, y el J? del u? 
ligero, y ademas el.corlo numero de caUilos, 
que apenas hegaban á 40, dispuse que este u ¡ - L 

timo butailon so apOiJcrase de la altura de 
nuestra izquierda llamada de 6. Gregorio, que 
ocupaban ios rebeldes, dando las órdenes mas 
terminante* a su comandante el coronel Jai-
nje Alburno!, para que los desalojase y sostu¬
viese esta posiipou í toja costa, lo que cumplid 
a uú satisl'aciion. Con el 1? uie dirigí en perso
na al bosque, donde hallé apoyaban loa enemi* 
gos su pt i i iLipal fuerza de ata pac, fundados et 
esta ventaja,, disponiendo al misino tiempo me 
siguiese el, coronel ücada con el pr imer batallón 
de Africa,; y qne el resto de nuesrras Hopas 
quedase sobre La carretera custodiando la arti-
Ucría y el convoy» 

ftl1»Las gruesas; guerrillas rebeldes fueron at* 
fojadaa del bosque por solu eJ ardor de las. 
nuestras, y al salir i terreno despejado el bata
llón de la Guardia * que marchaba en columna 
carrada y al pasode carga, did sobre ellos con el 
muyur.vigor; al ttiisiuo tiempo que la caballería 
coadyuvando á osle movimiento por su derecha 
llegaren hasta mezclarse entre fas fdas de los 
rabeidea, introduciendo en eWaa el terror y 
el espanto s ú pesar de la tenas resistencia 
que aquellos hacían, y hasta dejar au el *o!« 
espacia i j 0 a o o pasos cuadrados maaiie loo esda-
VSJIM dul segundo natailun, r q utadopor al ma* 

L a 
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JOF de i i facción, loa cualts perecieron é báyo-
ntUxos y lanzazo*. E l grito de ISASBL I I , pro
nunciado capón Unta me ule por nuestros vállen
le*, cootribuyónopcaxiáUvtaoria. E l enemigo 
corría en completa dispersión en todas direc
ciones * y no te sentía en el campo sino iaa vo
ces del triunfo y del justo escarmiento que re
cibía aquel por loscobardes atentados cometidos 
en otras partes contra algunos de nuestros sol
dados; y á no ser por un gran barranco que 
divide el sitio déla acción del pueblo de Untue, 
y al que se arrojaron por todas parles, hubiera 
sufrido esta terrible suerte casi el total de sus 
fuerzas. 

nhs pe'rdida del enemigo es crecida, y se
gún los partes de los pueblos da Unaue é inme
diatos, hoy ¿ las once de ia mauana llevaban 
enterrados mas de t so cadáveres, sin haber 
acabado de reconocer las montunas dt la izquier
da que atacó el ó? ligero; éntrelos muertos habia 
varios oficiales, teniendo ademas crecido núme
ro de heridos qoe retiraron desde el principio 
del combate, que duró precisamente dos horas, 
ttnirndo la utisfaccion que esta victoria no 
nos haya costado aino herido el teniente de? la 
Guardia real de infantería D. Miguel Guerra, 
5 muertos y to heridos de laclase de tropa úA 
mismo cuerpo, a heridos del 6? ligero; muerto 
al alferei de flanqueadorea D, Félix Zaraaa, i 
soldado muerto y 4 heñios; t caballo muerto 
y 4 heridos, roJosdeJ espresa Jo escuadrón, que
dando en nuestro poder uu gran número de ar
mas. 

» E n esta gloriosa jornada merrcm ta espe
cial recornendwcion de V. E . para que si lo tie
ne á bien lo eleve á S. ñl. por sus bizarros 
comportamientos, t i coronel comandante gene
ral de ingenieros de este ejercito D. Quintín de 
Velasen; el segundo comandante V. Ignacio Ta
pia ; el capitán i>. José Cabrera; el teniente 
I). Miguel Guerra, y los alféreces D. Antonio 
Veluti y D. Francisco Ibarra, del 4? regimien
to de la Guardia real de infantería; el coronel 
primer comandante D. Jaime Alburnot; los ca
pitanes roo grado de teniente coronel D. A n 
drés Herrera y D. Vicente Pastor; el capitán 
1). Fraacisco Soliscoaqui y el teniente con grado 
de Cipitsa D. Joan Moreno,' del regimiento 
infantería de Navarra, 6? ligero; el capitán 
1> Bernardo Zaro y el teniente D . Agustín Tor
rea, de tiradores de ISABEL 11; los comandantes 
de escoadron D. León Iriarte y D, José Cle
mente, y el teniente D. Agustín Usainque, de 
flanquea dores de Navarra; el capitán con grado 
de coronel D. Gabriel Corrales, y el alférez 
I>. Ramón Toledano, de carabineros da costas 
y fronteras* y por último el ayudante de cam
po de V . E. D. Ramón Harrees:, capitán de la 
Guardia real de infantería, y los míos, capitán 
P . Luis Garcfa. y alférez de la Guardia real 
J). Manuel Parreno; sin que pueda mencionar 
individuos de troj)* , pues que la conducta bi
zarra y denodada qne generalmente observaron 

i i 

\ 

i 

todos, no permitid á ninguno particularizarse; 
pero todos son, Es-'tno, 8r. , muy acreedores á 
la soberana consideración de S. .VI. v í la su
perior dv V- h . , a las que no puedo menos de 
hacerlo presente.* 

Lo trasmito d V» E . para el debido conoci
miento y satisfacción de S. M . la R E I H A Gober
nadora, quedando £ mi cuidado elevar á V . E. 
la propueata de recompensas que contemple jus
tas, tan luego como adquiera los conocí míen tos 
necesarios para formarlas con la exactitud é 
imparcialidad que reclama el propio bien del 
iewÍcÍo.=JJios ore. Pamplona 15 de diciembre 
de ifi34-=Excmo. Sr.:= Francisco Eapoa y M i -
na.=J£xcmo. Sr, secretario de estado y del des
pacho de la Guerra. 

TOLEDO* 
fnero.1 a i de a335. 

Por carra fidcdignis sabemos qne las cua
drillas capitaneada* por Perfecto y Diosa, vién
dose acosadas por las columnas de tropa y M i 
licia urbana de esta provincia, oportunamente 
dirigidas por las sabias combi Daciones délos setío-
res comandantes generales de esta provincia y de 
la Mancha, salieron de sus acostumbradas guari
das de los montes al sud ríe nuestra provincia; 
y que habiéndose encontrado con los urbanos 
de Almadén, perdieron los facciosos 10 horrr-
bree que quediroo tendidos en el campo; y de 
resultas de este descalabro se entregaron los mas 
de aquella reunión de malhechores. 

J La columna del capitán Benites alcanzó 
un grupo de facciosos en Navilpino, y matd 
dos de ellos y otro en Alcoba, los demás se 
dispersaron. 

Nncstra capital y toda esta provincia con l i 
nda en el estado de Ja mas perfecta tranqui
lidad. 

Se van presentando y acogi^ndoa- i indul
to varios de loa ilusos que, arrepentidos de 
sus pasados crímenes, lo imploran. En Urda 
se han presentado últimamente 4 de ellos, con 
sus armas, que han entregado en manos de la 
justicia : otros cuatro solicitsban un salvo con
ducto para presentarse ¿ y asi en otros varios 
pueblos. 

En ta librería de Hernández se halla de venía 
ta obra siguiente; 

Deberes de ¡os párrocos y demás ministros 
que ejercen la cura de almas con relación al 
desempeño do sus cargos en tiempos de enfer
medades contagiosas, sacados de 1* obra de M 
Collet. Un cuaderno en 0? i % ra* 

• 

Toledo I Imprenta ds ¿>, / , ds O n , satis ds la TrlnidadA núm. 10. 

• 
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